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NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

20190101007P00578     Escritura N*: 

ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES 

   
    CESI 

14 DE FEBRERO DEL 2019, (17 30) 

    
   

  

     FECHA DE OTORGAMIENTO: 

   
           

OTORGANTES 

   OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

  

   
      

  

        
       

    
No. 

Identificación 

Persona que le 
representa 

      

     

Nacionalidad Calidad        Nombres/Razón social 

         
Persona Tipo interviniente 

      

    

  

ECUATORIA | CESIONARIO 
NA (A)     

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
          

   
   

Natural LUNA GARCIA GALO ROBERTO CÉDULA 1712822798 
       

             A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

  

       
    

    
    

   

  

    
No. 

Identificación 

Persona que 
representa 

         

  

   

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

                   

   
ECUATORIA | CESIONARIO 
NA (A)      

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

GORDILLO CUZCO JAIME 

OSWALDO 
         

  

CÉDULA 0103357299    
   

   

  

Natural 

     
    

UBICACIÓN     

    

  

       Provincia Cantón Parroquia        
CUENCA + HUAYNACAPAC 

   

  

ESCRIPCION DOCUMENTO: 

IBJETO/OBSERVACIONES:    

    

DELACTO O 

TO: 

        

  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

É 
b 

- DI A. a



  

  

E
.
 

a
 

ESCRITURA: 2019-01-01-07-POO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: GALO ROBERTO LUNA GARCIA 

A FAVOR DE: JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO 

CUANTIA: USD 247,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy CATORCE DE FEBRERO DEL 

DOS MIL DIECINUEVE, ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, 

Notaria Séptima del cantón Cuenca, Comparecen en forma 

libre y voluntaria, por una parte y en calidad de TRADENTE el 

señor GALO ROBERTO LUNA GARCIA soltero; y como 

ADQUIRENTE él señor JAIME CSWALDO GORDILLO CUZCO, 

soltero, los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados, 

en el Cantón Cuenca, siendo hábiles para contratar a quienes



  

  

de conocerles doy Fe, e instruidos en el objeto de la presente 

escritura pública a la que proceden de manera libre y voluntaria 

Y manifiestan que me presentan la siguiente Minuta Señora 

Notaria en el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de transferencia de participaciones de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMAPRECIENTES: Comparecen en forma libre y voluntaria, 

por una parte y en calidad de TRADENTE el señor GALO 

ROBERTO LUNA GARCIA soltero; y como ADQUIRENTE él 

señor JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, soltero, los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados, en el Cantón 

Cuenca, siendo hábiles para contratar SEGUNDA 

ANTECEDENTES: -El compareciente GALO ROBERTO LUNA 

GARCIA propietario y poseedor de doscientos sesenta y siete 

participaciones dentro de la compañía denominada 

TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA. que fue 

constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Cuarta del cantón Cuenca, el veinte y cuatro de febrero del dos 

mil cinco e inscrita en el Registro Mercantíl del cantón Cuenca 

el treinta de marzo del dos mil cinco, con el número ciento 

diez, y anotada en el Repertorio bajo el número mil seiscientos 

sesenta y cinco. TERCERA TRASNFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: con los antecedentes expuestos el 

compareciente señor GALO ROBERTO LUNA GARCIA, 

transfiere DOSCIENTAS CUARETA Y SIETE 

  

  
 



  

  

  

    

l 

| 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA que posee en la x 

  

compañia TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA, LTDA, . 

a favor del señor JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, por lo 

¿LO ROBERTO LUNA GARCIA queda con 

ticipaciones de un dólar cada una. y el adquirente ncipecione 

  

señor JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO con trescientas 

ochenta participaciones de un dólar cada una dentro de la 

mencionada compañía. documento habilitante, Se adjunta el 

acta de autorización respectiva. GASTOS.- Los gastos que 

ocasione la presente escritura estarán a cargo del Adquirente. 

-CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura es de 

doscientos cuarenta y siete dólares delos Estados Unidos de 

América ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente manifiestan 

que aceptan el presente contrato de TRANSFERENCIA DE DE 

PARTICIPACIONES. Hasta aquí la minuta Usted señor Notario 

se servirá agregar las formalidades de estilo que miran a su 

perfecta validez. Atentamente Dr. Nelson Montesinos, 

Matricula tres mil quinientos cuarenta y uno del Colegio 

de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que se 

agrega. Esta declaración la hacen bajo juramento y advertido 

sobre la gravedad del juramento. Los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta la 

aprueban en todas sus partes y  ratificándose en su 

contenido, la dejan elevada a Escritura Pública para 

que surtan los fines legales “consiguientes.



  
  

Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mi la 

notaria se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

Doy Fe.    
GALO ROBERTO LUNA GARCIA 

Ed AFI7 O 

  

HE 
JAIME-OSWALDO GORDILLO CUZCO 
PAS E E 7 

ted OO DEBAN 7 2 san 

CS DERROTAS DORS “MARIA CA 

  

NOTARIA PUBLICA SEPTIMA DE CUENCA 

 



  

    

  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE “TRANSPORTES 

GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA.” A Pr BESTIA 
| Ñ , 1 

j ( 

A 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy 13 de febrero de 2019, siendo   

las 17h00, en el local de la compañia ubicado en la ciudad de Cuenca, 

1 la asistencia de los señores: GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, los mismos que representan el 

GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA.” se instala Junta Universal de 

socios. Preside la Junta el Presidente de la Compañía Jaime Oswaldo 

Gordillo Cuzco y actúa como secretario el señor Galo Roberto Luna 

Garcia a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Instalada la Junta se pasa a conocer y resolver el único punto del 

orden del día. 

Todos los socios de la compañia resuelven autorizar la siguiente 

transferencia de participaciones: el señor GALO ROBERTO LUNA 

GARCIA transferirá el total de doscientas cuarenta y siete 

participaciones a favor del señor JAIME OSWALDO GORDILLO 

CUZCO quienes respectivamente aceptarán la transferencia 

El precio por la transferencia, es el de su valor nominal, es decir que 

cada participación se transfiere actualmente por el valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América. 

La Junta, aprueba además el cuadro que servirá de documento 

habilitante de la escritura de transferencia de participaciones que se 

efectúe en la notaría, quedando el cuadro de integración de capital de la 

compañia conformado de la siguiente manera. 

_ GÍL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA.” 
Se



  

  

        

Nombres socios Capital actual Transferencia Nuevo Capital 

JAIME OSWALDO| $133 $ 380 
GORDILLO 
CUZEO 

GALO ROBERTO| $267 247 $ 20 
LUNA GARCIA ]     
  

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso a las 17h30 a fin de 

redactar la correspondiente acta. Siendo las 18h00 se reanuda la junta, se da 

lectura del acta y toda vez que no existen mas temas que tratar se da por 

terminada la junta sin objeción alguna para constancia firman todos los socios en 

unidad de acto. 

ATENTAMENTE, 

   
j A 

GATO ROBERTO LUNA GARCIA 

  



  

PROFESIÓN / OCUPA, cz Y COMERCIANTE : 4 
MERES DEL PADRE 

  

   

      

   

    

   
   

S e isameao i REPÚBLICA DEL ECUADOR: z Z 'OMBRES DE LA MADR : DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, T CUZCO BLANCA TERESA E (dan IEENTECACIÓNY CERULACION 

  

LUGAR Y E EDICIÓN ECHA DE EXPEDI 
¡CEDULA dE” 

BULA cita: 

  

   

          

   

  

   

   

= CUENCA 
2018-07-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

GORDILLO CUZCO +; Ñ 
JAIME OSWALDO yor l 
LUGAR DE MOCIMIENO! ¿ADOR | 
AZUAY l 
CUENCA 

   
     

   

SININCAY 

FECHA DE NACIMIENTO ¿973.03-04 : 
a fin de NACIONALIDADECATORIANA 

SEXO HOMBRE 
ESTADO ClviL 

LL Se da 
SOLTERO 

da por E e 
A1144A1144 4 

: | j 
     

REPÚ BLICA DEL OR . 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 

2231 IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN               E CEDULA DE No. 171282279- 8 
5 CIUDADANIA ha EN 8 APELLIDOS Y NOMBRES 

LUNA GARCIA 

GALO ROBERTO 

LUGAR DEN ACMIENTO 
PICHINI 

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1973-08-21 

, NACIONALIDADECUATORIA: AA d 

" SEXO HOMBRE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
EH 2027-10-08 

    

  

  

  

PIM DELCEBLACO, e ESTADO CIVILSOLTERO 

TES CERTIFICADO DE VOTACIÓN cs 
E 2 DE FEBRERO 2018: ene) 

004 001-024 0103357299 
NUMERO CÉDULA 

Ko GORBILLO CUZCO JAIME OSWALDO 
“APELLIDOS Y NOMBRES 

  

AZYAY- 
ROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN, 

CUENCA 
CANTÓN asar ZONA. 2 
EL VECINO 
PARROQUIA 

AS 

  

  
   Y a ruina cn 

01 1 011 - 008 1712822798 
Do Numero CEDULA 

LUNA GARCIA GALO ROBERTO 
MR APELLIDOS Y NOMBRES 

* 
AZUAY 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

FÉ CUENCA 
2 CANTÓN ZONA: 

É  RICAURTE 
"PARROQUIA 

  

A 

  

a
 

 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación! 

, | ARA] errar] 
ssl i SLPTIRAA | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD' * | 

pi Número único de identificación: 1712822798 

Nombres del ciudadano: LUNA GARCIA GALO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LUNA LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA MELIDA ELISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA   
q N? de certificado: 193-198-54257 

IIA     
  

  

    

  

    

        

  

  

        
193-198-5425 

  

  

  

  

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__Documento firmado electrónicamente __. 

       
  

validarlo en:https://virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

=n caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se prese: 
Vigencia del documento 1 validación o 1 me     

 



  

  
  
    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Sco0 Í 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
poe 

| 

Poo h 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103357299 

Nombres del ciudadano: GORDILLO CUZCO JAIME OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SININCAY 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1973   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

|] 
| 

| Instrucción: BASICA 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GORDILLO PARAPI LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUZCO BLANCA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 197-198-54236 

DU 
197-198-54236 

  

    

  

  

  

                  

  

               

  

      Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

____ Documento firmado electrónicamente _ 

   



  

  

DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía Denominada “TRANSPORTES GIL 

ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA.”, nota de la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones otorgada por Galo Roberto Luna García a 

favor de Jaime Oswaldo Gordillo Cuzco celebrado ante la Dra. Doris 

María Cabrera Rojas Notaria séptima de Cuenca, en fecha 14 de 

febrero de 2019. Cuenca, Febrero 15 de 2019. 

  

Dr. Patricio Armijos Rodas 
ion Cuarta - Cantón Cuenca 

 



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: =5,12032 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: _ 2 | 19/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 4] 53 
REGISTRO: s LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: | NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /14/02/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES GIL ORTIZ 

TRANSGILOR CIA. LTDA.”, INSCRITA CON EL NRO. 110, EL 30/MARZO/2005. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEG     
  

   
MARIA RERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ No CANT A] 

REGISTRA ERCAÑTIL DEL CANTÓN CUENCA A e A a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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